RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0005283, Ent. N° 6671/15)

RES. 70/016


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital de Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de Anestesia y Cirugía para las áreas de emergencia y cirugía”; 


RESULTANDO:  1) que en Sesión de fecha 19.8.2015, este Tribunal observó el gasto al contravenirse el Artículo 68 del TOCAF, dado que no se había establecido fehacientemente en el Pliego cuáles eran los requisitos mínimos dispuestos. Asimismo, se había incumplido con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF en cuanto no se especificó cómo se ponderarían los antecedentes de incumplimiento de los oferentes; 
  2) que la Administración, por Resolución de fecha 9.9.2015 dictada por el Director del Hospital de Rocha, reiteró el gasto. En sesión de fecha 14.10.2015 el Tribunal mantuvo las observaciones formuladas oportunamente;

  3) que en la ocasión, se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital de Rocha del 6.11.2015, la que dispone –a la luz de las observaciones de este Tribunal- dejar sin efecto el llamado de la Licitación Pública 2/2015 y realizar un nuevo llamado;


CONSIDERANDO que la Administración actuante ha procedido a atender el dictamen del Tribunal de Cuentas disponiendo un nuevo llamado;  


ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado.
2) Oportunamente, remítase el nuevo procedimiento; y
3) Devuélvase.
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